
DECRETO Nº 067/06 

 

VISTO: 

            La Resolución Nº  267506 de fecha 17 de mayo de 2006 de la Caja 

de Jubilaciones Pensiones y Retiros de Córdoba, en relación al Expte J- 

114639,  por la que se acuerda Jubilación ordinaria al empleado municipal 

LUIS ALBERTO HEREDIA, DNI Nº 6.693.542; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que en la mencionada Resolución se expresa  que la 

liquidación se practicará desde el 1° de  junio de 2006, debiendo cesar en 

toda relación de dependencia al 31 de mayo de 2006; 

                                     Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del 

Monte 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-:DESE de BAJA por jubilación,  al 31 de mayo de 2006, al 

empleado municipal Sr. LUIS ALBERTO HEREDIA, DNI Nº 

6.693.542, Legajo Nº 112, Maestranza y Servicios Generales de III-

Categoría 6- dándosele las gracias por los servicios prestados en esta 

Municipalidad.- 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General 

Municipal.- 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 30 de mayo de 2006.- 

Firmado:    OSCAR AMANTE     CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                          SEC.GRAL.                    INTENDENTE MPAL. 


